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POLÍTICA DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

La Política de Calidad de TRANSMOL-BO, S.L. se basa en el cumplimiento de los 

requisitos legales y la mejora continúa de todos sus procesos, gestionando racionalmente los 

recursos técnicos y humanos y su finalidad es el aseguramiento de la inocuidad de los alimentos 

y en la importancia del control en toda la cadena alimentaria para prevenir incidencias de 

seguridad alimentaria 

Nuestro Sistema de Calidad es conforme a los sistemas APPCC así como a los Protocolos 

IFS LOGISTICS. 

Nuestra política de calidad se manifiesta mediante nuestro firme compromiso con los 

CLIENTES para satisfacer plenamente sus requerimientos y expectativas, para ello garantizamos 

impulsar una cultura de calidad basada en los siguientes principios: 

• Realizar nuestros servicios cumpliendo con todos los requisitos legales así como los
requisitos de calidad especificados por los clientes y mantener seguros los productos
que transportamos y establecer medidas para evitar el fraude y el sabotaje en la cadena
de transporte.

• Mejorar la situación del trabajador dentro de la empresa en cuanto a condiciones y
cargas de trabajo facilitando la formación y motivación del mismo y respetando todos
los derechos de los trabajadores y subcontratas.

• Respetar el medio ambiente y mantener un modelo sostenible optimizando los
recursos naturales y energéticos.

• Establecer, desarrollar e implantar un compromiso de la empresa con la cultura de
seguridad alimentaria del producto.

• Establecer y revisar periódicamente unos objetivos de calidad enfocados a satisfacer
los requisitos del cliente y gestionar la empresa de forma ética para la consecución de
los mismos.

• Cumplir lo establecido en esta política, revisando de forma periódica su contenido, así
como su cumplimiento.

• Todos nuestros empleados conocerán esta política y recibirán la formación adecuada
para comprender su importancia y cumplir sus principios. Además de tener en
consideración una responsabilidad ética y moral.

• Estos principios constituyen también la base de nuestra planificación y de la mejora
continua de nuestros servicios y productos.

En Riba Roja de Turia a 3 de agosto de 2024 


